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Short Description

Descripción: la presente resolucion viene a ser un auto de caracter pedagogico, que detalla y explica los fundamentso po...



Description


CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL DE LA MERCED - CHANCHAMAYO Jr. Palca y Amazonas – Teléfono (064) 53 2167 – Fax (064) 53 2739



EXPEDIENTE DEMANDANTE DEMANDADO MATERIA PROCESO ESPECIALISTA JUEZ



: 00039-2011-0-1505-JP-LA-02 : OSCAR ROGER MOLINA BARJA : TOTAL SECURITY S.A. (SERVICE) EDEGEL S.A.A.(USUARIA) : PAGO DE INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO : ABREVIADO LABORAL : JORGE CUADRADO MARIN : Dr. GUIOMAR C. TELLO TORRES



RESOLUCION NUMERO UNO.La Merced, siete de Setiembre Del año dos mil once.AUTOS Y VISTOS: Antecedentes: Estando los autos en Despacho del Señor Juez para su respectiva calificación, la demanda registrada por Mesa de Partes Única con fecha primero de Setiembre del presente año, en la cual don Oscar Roger Molina Barja interpone acción laboral contra Total Security S.A. y EDEGEL S.A.A. sobre Indemnización por Despido Arbitrario; y,-----------------------CONSIDERANDO: Principio Constitucional Rector: Primero.- Que, por derecho de acción, toda persona tiene derecho a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que esta obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad; este derecho incluye que toda persona puede recurrir al órgano jurisdiccional solicitando la solución de un conflicto de intereses intersubjetivos o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica; pero al formular su pretensión debe cumplir con las formalidades previstas en las normas procesales que son de carácter imperativo, salvo regulación permisiva en contrario;---------------------------------------------Segundo.- Que, en el caso particular la Constitución Política del Perú prescribe taxativamente en su articulo veintisiete que “La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario.”; pero dicha protección será materializada a la luz de los principios y derechos de la función jurisdiccional, tales como la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, como lo establece el inciso tres del artículo ciento treinta y nueve de nuestra carta magna;------------------------------------------------------------------------



Fundamentos: Tercero.- Estando a lo prescrito por el Articulo cuarto del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo - Ley 29497 – los Jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten justicia con arreglo a la Constitución Política del Perú, los tratados internacionales de derechos humanos y la ley. Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los convenios colectivos, según los principios y preceptos constitucionales, así como los precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia de la Republica; en ese sentido realizando un análisis Jurídico Fáctico acerca de la pretensión de la demanda interpuesta, cabe indicar que esta versa sobre Indemnización por Despido Arbitrario, por lo que en primer plano se procedió a delimitar la Competencia de este Juzgado en relación a la materia solicitada, por lo que de conformidad al articulo primero de la Ley 29497, que establece la competencia por materia de los juzgados de paz letrados laborales, que señala que “Los Juzgados de paz letrados laborales conocen de los siguientes procesos: 1.- En Proceso abreviado laboral, las pretensiones referidas al cumplimiento de obligaciones de dar no superiores a cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP) originadas con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de los servicios. 2.- Los procesos con titulo ejecutivo cuando la cuantía no supere las cincuenta (50) Unidades de Referencia Procesal (URP); salvo tratándose de la cobranza de aportes previsionales del Sistema Privado de Pensiones retenidos por el empleador, en cuyo caso son competentes con prescindencia de la cuantía. 3.- Los asuntos no contenciosos, sin importar la cuantía.”; en ese orden de ideas debemos entender como obligaciones de dar de naturaleza laboral las que provienen de adeudos surgidos con ocasión del incumplimiento patronal de honrar la prestación convenida por la ejecución del contrato de trabajo realizada por su dependiente, urgidos de una sentencia que condene al deudor de estos, en consecuencia la competencia de este juzgado para conocer la presente demanda sobre Indemnización por Despido Arbitrario deviene en improcedente;------------------------------------------------------------------------------------------Cuarto.- A mayor abundamiento cabe agregar que el articulo dos de la Ley 29497, indica claramente la competencia por materia de los juzgados especializados de trabajo; en el cual en el inciso uno letra b) establece que dichos juzgados conocerán en proceso ordinario laboral las pretensiones relacionadas a “La responsabilidad por daño patrimonial o extrapatrimonial, incurrida por cualquiera de las partes involucradas en la pretensión personal de servicios, o terceros en cuyo favor se presta o prestó el servicio”; es decir que se reconoce el derecho a la indemnización por daño patrimonial, que seria por ejemplo un despido injustificado y para ello será competente el juez especializado en lo laboral; pero también se reconoce el derecho a la indemnización por daño extrapatrimonial, es decir por daño moral; y en ese caso considero que también es competente el juez laboral; recogiendo además lo que señaló en su momento el Pleno Jurisdiccional Nacional Laboral del año dos mil ocho, que otorga competencia a los Juzgados laborales para conocer de todas las indemnizaciones originadas de una relación laboral; asícomo también se concluyo en el Primer Encuentro de Jueces de Paz Letrado del Distrito Judicial de Junín del dos mil once, en el cual se estableció que los Jueces de Paz Letrado solo deben conocer los proceso de indemnización derivados de accidentes de transito siempre que estén dentro de las cuantías que establecen el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; consecuentemente el Juez competente para conocer esta clase de procesos es el especializado;--------------------------------------------------------------------------------------



Quinto.- Finalmente se hace necesario y exigente tocar dos sentencias expedidas por la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema del Perú, ambas sentencias casatorias tratan sobre las consecuencias que trae un despido arbitrario en el ámbito civil, las casaciones son la numero 1916-2007-San Martín y la numero 12389-2006, ambas sentencias de reciente data. La primero casación numero 1916-2007-San Martín y la mas importante es la que deslinda la zona gris de la competencia procesal, de la demanda por indemnización por despido arbitrario, esta sentencia casatoria señala que la indemnización por los daños ocasionados al trabajador y a su familia al no percibir ingresos durante los meses que duro el proceso judicial hasta su reincorporación, es una de naturaleza extracontractual, pues no se requiere el resarcimiento de un daño producto de una inejecución o incumplimiento de un contrato de trabajo, sino que es consecuencia de la declaración de arbitrariedad de un despido incausado; con dicho pronunciamiento de la Corte de revisión, ya quedo fehacientemente sentado la competencia procesal de las demandas de indemnización por despido arbitrario, que como hemos anotado es de competencia de un Juzgado Especializado; de la misma manera la Corte Suprema en la Casación numero 12389-2006, una vez mas determina la competencia de las demandas por despido arbitrario, mas aun en esta sentencia el supremo colegiado se pronuncia sobre el daño a la persona causado por el despido y le otorgan al demandante una suma bastante generosa a criterio de cualquier persona. Hasta este punto todo es entendible y fácil, ya que, ya vimos justificado que las demandas por indemnización por despido, pueden ser vistas en Juzgado Especializado indistintamente, pero que sin embargo debemos tener en cuenta que el pleno jurisdiccional del dos mil ocho, ha establecido que el trabajador tiene dos opciones indistintamente, ya que bien podría demandar sus remuneraciones caídas en un Juzgado Laboral, o bien podría demandar vía indemnización en el Juzgado civil dichas remuneraciones bajo el rubro de lucro cesante. Pero el punto determinante se presenta en que la ley 29497, en su articulo dos referente a la competencia por la materia de los juzgados especializados de trabajo es su numeral uno literal b), ya trae consigo el hecho de que las demandas de indemnización por despido, como lo hemos tocado líneas arriba, en un futuro solo deben ser conocidas por un Juez de Trabajo solamente. Y esto se debe a que en el caso de responsabilidad establecida en el articulo antes mencionado, la competencia se atribuye por materia y no por cuantía; esto quiere decir que los jueces especializados serán competentes, aun cuando la cuantía sea inferior a cincuenta URP., por lo que no debe tomarse como referencia el monto del petitorio como un elemento para establecer la competencia, ya que este monto esta supeditado a que se declare fundada previamente la indemnización;---------------------En consecuencia estando a los fundamentos arriba expuestos, el Juez del Juzgado de Paz Letrado Laboral de la Provincia de Chanchamayo con excepción de Pichanaki:-------------RESUELVE: Declarar IMPROCEDENTE la demanda interpuesta por OSCAR ROGER MOLINA BARJA sobre INDEMNIZACION POR DESPIDO ARBITRARIO contra TOTAL SECURITY S.A. y EDEGEL S.A.A. por ser incompetente en razón de la materia el presente juzgado; en consecuencia y de conformidad al Principio de Celeridad y Economía Procesal, REMITASE en el día y bajo responsabilidad la presente demanda al Juzgado Especializado de Trabajo de esta Provincia, a fin de que actúe de acuerdo a sus atribuciones, para tal efecto CURSESE el oficio respectivo. NOTIFÍQUESE.------------------------------------------------------------------
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